
 

“R E S O L U C I O N N° 097/25” 

Acta 1600 de fecha 11/09/2025 
                                                                                     Actualización Valores K1, k2 

“VISTO”: 

“La Ley 4591 de ejercicio profesional en su artículo 26 inc. 5, donde 

determina que el valor K puede ser modificado por causa de haber variado el costo 

de vida.”  

 

“Y CONSIDERANDO”: 

“Que el coeficiente K se ha modificado en el transcurso de los últimos años 

de la siguiente manera: mediante la Resolución Nº 044/02 se modificó el valor del 

coeficiente K de 0,5 a 1,0; por Resolución Nº 168/08 de 1,0 a 1,5; por Resolución Nº 

146/09 de 1,5 a 2,0; por Resolución Nº 132/10 de 2,0 a 2,5; por Resolución Nº 

107/11 de 2,5 a 3,5; por Resolución Nº 123/12 de 3,5 a 4,0; por Resolución Nº 

126/13 de 4,0 a 5,2; por Resolución Nº 121/14 de 5,2 a 7,0; por Resolución 162/15 

de 7,0 a 9,0; por Resolución Nº 139/16 de 9,0 a 12,0;  por Resolución Nº 148/17 de  

12,0 a 15,0 y  por Resolución Nº 127/18 de 15,0 a 21,0, por Resolución Nº 115/19 de 

21,0 a 31,0; por Resolución Nº 068/20 de 31,0 a 46,0; por resolución Nº 092/21 de 

46,0 a 67,0; por resolución Nº 069/22 de 67,0 a 87,0; por resolución Nº 107/22 de 87 

a 113 y por resolución Nº 051/23 de 113 a 156, por resolución Nº 085/23 de  156 a 

211, por resolución Nº 121/23 de 211 a 274, por resolución Nº 038/24 a 384, por 

resolución Nº 103/24 a 768 y por resolución Nº 153/24 a 1.000 .”  

“Que el coeficiente K2 corresponde a los mencionados en la Tabla de 

Honorarios Indicativos de Higiene y Seguridad y de Informática y se ha 

establecido  a partir de la resolución Nº 127/18  un valor igual a  17,0; por  resolución 

Nº 115/19 con un valor igual a  24,0; por resolución Nº 068/20 con un valor igual a 

36,0; por resolución Nº 092/21 con un valor igual a 52,0; por resolución Nº 069/22 de 

52,0 a 67,5;  por resolución Nº 107/22 de 67,5 a 85 y por resolución Nº 051/23 de 85 

a 117; por resolución Nº 085/23 de 117 a 157.5,  por resolución Nº 121/23 de 157,5 a 

204, por resolución Nº 038/24 a 286, por resolución Nº 103/24 a 458 y por resolución 

Nº 153/24 a 600.  

“Que la inflación anualizada ha tenido un incremento considerable, que hace 

necesario dictar las medidas conducentes para que la Ley de Aranceles responda 

convenientemente a las actuales circunstancias.”  



“Que el Consejo se encuentra facultado de acuerdo a la ley 4591, articulo 26 

– 5, a actualizar periódicamente los coeficientes fijos señalados en el arancel de la 

Ley 4505.”  

“Que además esta actualización, es necesaria, por cuanto para calcular el 

día de trabajo en gabinete y campo, el valor k debe multiplicarse por 5 (cinco) para 

lograr el K1 vigente para los días de trabajo.” 

 “Que existe quórum de consejeros titulares con opinión unánime como para 

modificar y/o derogar una resolución.”   

Por ello,  

EL CONSEJO PROFESIONAL DE AGRIMENSORES, INGENIEROS Y 

PROFESIONES AFINES, 

 “R E S U E L V E” 

Artículo 1º: “MODIFICAR, a partir del 01 de octubre del año 2025, las tablas 

de aranceles de honorarios contenidas en la ley 4505 la que a partir de esa fecha 

serán aplicadas por un coeficiente K= 1.200, excepto para la tabla I del artículo 18º 

que aplicará además el coeficiente K1= 5, resultando el día de gabinete de la 

siguiente fórmula: (40 * k * k1) y el día terreno de: (50 * k * k1).”  

Artículo 2º: FIJAR a partir del 01 de octubre del año 2025, el valor K2 

correspondiente a la Tabla de Honorarios Indicativos de Higiene y Seguridad e 

Informática en K2= 720.” 

Artículo 3º: “DERÓGUESE otra disposición que se oponga a la presente.” 

 


